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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 221, 223 y 225 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

25 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la ratificación de la denuncia o querella, como requisito para la investigación de delitos. 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0612-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 221. Formas de inicio  
La investigación de los hechos que revistan características 

de un delito podrá iniciarse por denuncia, por querella o 
por su equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio 

Público y la Policía están obligados a proceder sin mayores 
requisitos a la investigación de los hechos de los que 

tengan noticia. 
 

 
… 

 
Tratándose de informaciones anónimas, la Policía 

constatará la veracidad de los datos aportados mediante 
los actos de investigación que consideren conducentes 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 221, 223 Y 225 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN 
MATERIA DE PROHIBICIÓN DE RATIFICACIÓN DE 

DENUNCIAS, QUERELLAS O REQUISITOS 
EQUIVALENTES 

 
ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo y cuarto del 

artículo 221, el párrafo segundo del artículo 223, y el 
párrafo tercero del artículo 225, todos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 

 

Artículo 221. Formas de inicio 
La investigación de los hechos que revistan 

características de un delito podrá iniciarse por denuncia, 
por querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. 

El Ministerio Público y la Policía están obligados a 
proceder sin mayores requisitos a la investigación de los 

hechos de los que tengan noticia. En ningún supuesto 
se solicitará la ratificación de las mismas. 

 
... 

 
Tratándose de informaciones anónimas, la Policía 

constatará la veracidad de los datos aportados mediante 
los actos de investigación que consideren conducentes 
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para este efecto. De confirmarse la información, se iniciará 
la investigación correspondiente. 

 
 

 
… 

 
… 

 
Artículo 223. Forma y contenido de la denuncia  

La denuncia podrá formularse por cualquier medio y 

deberá contener, salvo los casos de denuncia anónima o 
reserva de identidad, la identificación del denunciante, su 

domicilio, la narración circunstanciada del hecho, la 
indicación de quién o quiénes lo habrían cometido y de las 

personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia 
de él y todo cuanto le constare al denunciante. 

 
 

 
… 

 
… 

 
Artículo 225. Querella u otro requisito equivalente  

… 

 
La querella deberá contener, en lo conducente, los mismos 

requisitos que los previstos para la denuncia. El Ministerio 
Público deberá cerciorarse que éstos se encuentren 

debidamente satisfechos para, en su caso, proceder en los 
términos que prevé el presente Código. Tratándose de 

para este efecto. De confirmarse la información, se 
iniciará la investigación correspondiente sin necesidad 

de ratificación por parte del denunciante o 
querellante. 

 
... 

 
... 

 
Artículo 223. Forma y contenido de la denuncia 

La denuncia podrá formularse por cualquier medio y 

deberá contener, salvo los casos de denuncia anónima 
o reserva de identidad, la identificación del denunciante, 

su domicilio, la narración circunstanciada del hecho, la 
indicación de quién o quiénes lo habrían cometido y de 

las personas que lo hayan presenciado o que tengan 
noticia de él y todo cuanto le constare al 

denunciante, sin necesidad de ratificación por parte 
del denunciante o querellante. 

 
... 

 
... 

 
Artículo 225. Querella u otro requisito equivalente 

... 

 
La querella deberá contener, en lo conducente, los 

mismos requisitos que los previstos para la denuncia. El 
Ministerio Público deberá cerciorarse que éstos se 

encuentren debidamente satisfechos para, en su caso, 
proceder en los términos que prevé el presente Código. 

Tratándose de requisitos de procedibilidad equivalentes, 
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requisitos de procedibilidad equivalentes, el Ministerio 
Público deberá realizar la misma verificación. 

el Ministerio Público deberá realizar la misma 
verificación, sin necesidad de ratificación por parte 

del querellante. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Mariel López.  


